
NUM. 624 Martes 5 de Enero de 1841.

Se admiten suscripciones vo

luntarias á este periódico, que sale 

los martes y ciernes en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado ó sus 

casas

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á so rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remita» serón 

francos de porte.

BOILETTO OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

3.a Sección.=Circu!ár.—Número 1082. -'Jv;

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación de la Península con fecha 18 del actual, me 
ha dirigido la Real orden que sigue.

El Sr. Ministro de Gracia y justicia dice al dé 
la Gobernación de la Península lo que sigue.

«La Regencia provisional del Reino me ha di
rigido con esta fecha el decreto siguiente:

Doña Isabel II (que Dios guarde) , y en su Real 
nombre la Regencia provisional del Reino, desean
do señalar con un acto notable de beneficencia el dia 
de hoy, en qüe sé celebran por primera vez los de 
la augusta é inocente Reina de lás Españas, despues 
de cumplido el segundo lustro de su edad, y des
pues de haberse restituido á esta Nación magnánima 
la paz y la tranquilidad, decreta lo siguiente:

Art. 1.° Se concede indulto general á tpdos los 
presos que sean capaces de él, tanto en la Penín
sula é Islas adyacentes, cuanto en las posesiones de 
Ultramar, por los delitos cometidos antes de la pu
blicación de este decreto en la gaceta del Gobierno.

2. ° No son comprendidos en este indulto los reos 
de lesa Magostad divina ó humana, de alevosía, de 
homicio, de sacerdote, de fabricación de moneda fal
sa, de incendio, de extracción del Reino de cosas 
prohibidas, de blasfemia, de sodamía, de hurto cua
lificado, de cohecho, de baratería, de falsedad, de 
resistencia á lá Justicia, de desafio y de mala versa
ción de la hacienda pública.

3. ° Gozarán del indulto los reos rematados que 
no estén ya remitidos ó en camino para sus desti
nos, sí sus delitos no son de los exceptuados en el 

artículo 2.°
4. ° Asimismo gozarán de él los reos de delitos 

no exceptuados, que esten fugitivos, ausentes y re
beldes. Se señala el término de tres meses á los que 
esten en los dominios españoles, el'de un año á los 
qué se hállen en países extrangeros de Europa , y 
el de,diez y ocho meses á los que residan en países 
también extrangeros dé Africa, Asia y América, pa
ra que se presenten á reclamar el indulto ante cual
quiera autoridad judicial. El primer término se cuen
ta desde la publicación dé esté decreto en la respec
tiva capital de provincia, y el segundo y tercero 
desde la publicación en la gaceta del Gobierno.

5. ° En los delitos en que haya parte agraviada, 
aunque se haya procedido de oficio, no se hará la 
aplicación del indulto, sin que preceda el perdón de 
aquella. También precederá la satisfacción ó el per- 
don, cuando haya condenación pecuniaria, por vía 
de restitución ó indemnización de daños.

6. ° La aplicácion del indulto corresponde al Tri
bunal que conozca de la causa, y se hará en la for
ma acostumbrada, preparándola con una visita ge
neral de procesos y presos. Los jueces á quienes se 
presenten reos de cuyas causas no conocen , darán 
parte de la presentación á los tribunales, que deben 
aplicar el indulto.

Y lo comunico á V. de orden de la Regencia 
para que tenga el debido cumplimiento. Dios guar
de á V. muchos años. Madrid 19 de noviembre de 
1840.=Alvaro Gómez.

De orden de la misma Regencia, comunicada por. 
el expresado Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.

Y para que llegue « noticia de t odos los habi
tantes de esta Provincia, he dispuesto se inserte en 
el periódico oficial de la misma. Burgos 96 de Di
ciembre de 1840.—José Nieto.
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2.a Scccion.=Anuncio.=Número 1087.
Por Real orden de 29 de Diciembre último, se 

manda continuar el deslinde de montes de esta pro
vincia , suspendido por efecto de circunstancias es
peciales ; y como se autorice á este Gobierno político 
para procedet* al nombramiento de dos Comisionados 

-que han de proseguir aquella operación en ios par
tidos de Lerma y Miranda de Ebro, únicos que fal

de Hacienda en ,23 de noviembre último, se ha ser
vido acceder á que el arriendo colectiva de la renta 
de aguardientes y licores, que estaba á nombre de 
D. Ramón de Llano y Chavarri , se traspase á Don 
Mariano Carsi, bajo las mismas condiciones en que 
aquel lo tenia, y otras que se expresan en el con

tan para terminarla en toda la provincia; he acor
dado anunciarlo al público á fin de que los que se 
consideren dotados de la necesaria aptitud, conoci
mientos y demas circunstancias precisas para desem
peñar las comisiones de que se trata, acudan con 
sus solicitudes á mi autoridad dentro del término 
de 1 5 dias improrogablesdebiendo tener entendi
do los aspirantes que el premio señalado á los refe
ridos cargos es el de30 reales vellón diarios, abona
bles por la Comisión pagaduría de esta Gefatura po
lítica. Burgos 4 -de Enero ¿de 1841,—José Mielo.

Instituto superior húrgales.
Observándose con satisfacción por la Junta de 

Profesores que la concurrencia de alumnos al Insti
tuto literario de esta ciudad es tal qoe en el corlo 
periódo que lleva de existencia este útil estableci
miento, cuenta ya con mas de cuatrocientas matri
culas, se ha acordado que éstas continúen abiertas 
hasta el 1 6 del corriente mes de enero en la Secre
taría de este limo. Ayuntamiento, en la cual se ad
mitirán en concepto de discípulos á cuantos se pre
senten en el término referido. Burgos 1.° de enero 
de 1841.=E1 Director, Mariano dolíanles. = Secre
tario , Francisco Mariscal.

SOCIEDAD ECONOMICA DE BURGOS.

Encargada esta Sociedad de amigos del pais dé 
proteger el Instituto superior Borgalés, ha acorda
do celebrar solemnemente la instalación dej^quel en 
su mismo local, situado en la calla de Caldavares, á 

venio ajustado entre el ministerio de hacienda y el 
nuevo arrendatario:. A consecuencia de esta disposi- 
cíoí >2 formalizó la correspodniente escritura de ar
rendamiento con las solemnidades oportunas , y que
dando por este acto el citado D. Mariano Carsi, sub
rogado en todos los derechos, acciones y atribuciones 
que competen á la hacienda pública para la^pminis- 
tracion, recaudación y cobranza de los que constitu
yen la expresada renta, ha acordado esta Direcion 
manifestarlo á V. S. para que con toda brevedad se 
sirva disponer que se do' á reconocer al expresado D. 
Mariano Carsi y á sus representantes en esa provin
cia por tal arrendatario colectivo de dicha renta, en 
!o« mismos términos que lo fué el ya citado D. Ra
món Llano y Chavarri, como se previno en las con
diciones y advertencias contenidas en la circular de 
esta Dirección de 16 de junio del corriente año, las 
cuales hará V. S. güe se lleven á pura y debida eje
cución, y que ademas so preste al nuevo arrendata
rio toda la protección y auxilio que necesite, según 
se dispone en la condición 20 8e la misma circular, 
á cuyo efecto lo hará V. S. asi entender á todos los 
empleados de hacienda y ayuntamientos de los pue
blos de esa provincia; en el concepto de que el Go
bierno desea que los derechos y obligaciones que 
por virtud de este contrato se transfirieron á cada 
una de las partes sean religiosamente cumplidas, 
para evitar de este modo las reclamaciones, que en 
otro caso serán inevitables.=Del recibo de esta or
den i asi como de las providencias que V. S. acuer
de para su ejecución, servirá dar parte con to
da brevedad á esta Dirección para los efectos opor
tunos.»

las once de la mañana del día 10 del corriente mes, 
para cuyo acto serán convidadas las Autoridades su
periores de la provincia en los diversos ramos de la 
administración pública, así como los sujetos mas no
tables de la Ciudad, podiendo concurrir á él todas 
las personas que gusten cualesquiera que sea su cla
se, sexo y condición. Burgos 4 de Enero de 1841.= 
El Vice-Director, Mariano Collantes.=El Vice-Se- 
cretario, Fermín González Gutiérrez.

INTENDENCIA DE LA PRO VINCI A.=N.° 1074,

La Dirección general de Rentas provinciales con 
fecha 11 del actual me comunica la circular si
guiente.

«La Regencia provisional del Reino, en su or
den comunicada á esta Dirección por el Ministerio

A virtud de lo prevenido en la preinserta cir- 
circular he acordado su publcacion por medio del 
boletín oficial para conocimiento de los ayuntamien
tos de esta provincia, y que presten al arrendata
rio, y su representante en ella D. José Juan de Isla 
de esta vecindad, el auxilio que previene la 'condi
ción 20 que va citada, y su tenor es el siguiente.

«Bajo las condiciones que preceden la Hacien
da nacional, subroga sus acciones y derechos en fa
vor del arrendador, á quien ofrece protección y au
xilio en cuanto lo necesite , pero obligándose este á 
tratar á los contribuyentes con la moderación que 
es debida y tan necesaria en beneficio del fomento 
de la industria y tráfico de la especie.»

Burgos 19 de diciembre de 1840. = Luis Pcrez 
Becerra, Intendente interino.=Sres. Alcaide y Ayun
tamiento constitucional de....;

Imprenta de arnaiz.


